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Num. 47.

^olàttt 'UÜ! ©Mal
DE LA PROVÏNEIA DE VALLADOLID, 

del Martes 25 de Marzo de 1858.
Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Roraingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarres y Compañía, plazuela de las Angustias nume

ro 3 v en la 1 ibreria de Rodriquez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los ^res. Suscritores. y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante .salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Zaragoza á Don 
Fernando Balboa, cesante de igual 
cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Istúriz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido resultado las 
dos subastas celebradas en virtud de 
Reales órdenes de 1." y 27 de Agosto 
y 26 de Noviembre de 1857, comuni
cadas á los Gobernadores de Toledo 
y Murcia, para la adquisición de es
parto con destino á los establecimien
tos penales, y estando previsto este 
caso en la escepcion 8.\ art. 6.’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en autorizar á los espresados Gober
nadores para que contraten dicho 
servicio sin las formalidades de subas
ta pública.

Dado en Palacio á doce de Alarzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Siendo urgente la construcción de 
alborgas para proveer algunos presi
dios, y con especialidad á los penados 
que se ocupan en las obras del Canal 
de Isabel II, de conformidad con el 

parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Director gene
ral de Establecimientos penales para 
que contrate las arrobas de esparto 
necesarias al efecto sin las formalida
des de subasta pública, con arreglo 
á lo dispuesto en la escepcion 2.% 
artículo 6." del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á doce de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Esl(á rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Habiendo renunciado D. Juan Feli
pe Martínez Almagro el cargo de Di
putado á Córtes por el distrito de 
Almería, provincia del mismo nom
bre, Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849. '

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia de Villar dei 
Arzobispo, de los cuales resulta:

Que Vicente Cervera interpuso an
te el referido Juez un interdicto en 
queja de que, hallándose en quieta y 
pacífica posesión de un bancal de la 
propiedad de su consorte, situado en 
la partida de los Terreros del término 
de Bugarra, lindante con la acequia 
y el rió, ef Alcalde del mismo pueblo 
habia mandado abrir, sin su anuencia 
y consentimiento, en medio del espre- 
sado bancal ó trozo de tierra, una 
zanja para conducir por ella el agua 
de la acequia, variando el antiguo 
cauce de esta :

Que celebrado juicio de concilia
ción, al sustanciarse el interdicto, 
repuso el Alcalde á lo espuesto por 
Cervera, que á pesar de haberse 
mandado, por medio de bando, que 
los vecinos que tuvieran tierra huer
ta en los terrenos de la acequia se

presentaran á la limpia de la misma, 
no concurrió el mencionado Cervera, 
y los que se hallaban presentes ma
nifestaron que el pedazo de tierra de 
este venia obligado á la limpia, y que 
no verificándolo debería darse curso 
al agua por donde mas conviniera al 
beneficio común : en vista de lo cual, 
de que el cauce indicado ofrecía por 
lo sucio y mal dispuesto inmensas 
dificultades, y de que Cervera no 
cumplía con la obligación que tenia, 
dispuso al fin alterar la dirección de 
la acequia en aquel punto:

Que habiendo recaído auto restitu
torio en el interdicto, el Alcalde acudió 
al Gobernador para que requiriese de 
inhibición al Juez, reproduciendo los 
mismos heehos espuestos en el juicio 
de conciliación, y añadiendo: prime
ro, que habia precedido autorización 
del Ayuntamiento para que estuviera 
á su cuidado la conducción de aguds 
de la partida de los Terreros y ram
blas de Tomás y de Higueral: segun
do, que á su tiempo se concedió á 
Cervera el beneficio del agua de lo 
acequia con la condición de que tu
viese limpia esta en la parte que le 
tocaba; y tercero, que el trozo de 
terreno por donde se abrió nuevo 
cauce se hallaba inculto hace 11 
años:

Que requerido el Juez de inhibición 
por el Gobernador, y sostenida por 
ambas Autoridades la competencia, 
se declaró esta mal formada por Real 
decreto de 7 de Octubre último, dado 
á consulta del Consejo Real, habién
dose luego formalizado por las mis
mas Autoridades con sujeción á Ias 
disposiciones que rigen sobre la ma
teria :

Vista la ley de 5 de Febrero de 
1823, vigente cuando tuvieron lugar 
los primeros actos sobre que versa 
esta competencia:

Visto el art. 74, párrafos primero 
y quinto de la ley de 8 de Enero de 
1845, según el cual corresponde al 
Alcalde , como Administrador del 
pueblo, bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, ejecutar y ha
cer ejecutar los acuerdos y delibera
ciones del Ayuntamiento , cuando 
tengan legalmente el carácter de eje
cutorios, y cuidar de todo lo relativo 
á policía urbana y rural, conforme á

las leyes, reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior y ordenanzas 

'municipales:
Visto el art. 80, párrafo segundo 

de la misma ley, que declara como 
atribuciones de los Ayuntamientos 
arreglar por medio do acuerdos (que 
son ejecutivos), de conformidad con 
las leyes y reglamentos, el disfrute 
de los pastos, aguas y demás aprove
chamientos comunes, en donde no 
haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839, en las cuales se dispone que 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
y Alcaldes, cuiden de la observancia 
de los reglamentos y disposiciones 
superiores, relativas á la conserva, 
cion de las obras, policía y distribu
ción de aguas para riegos, encomen
dando á los Jueces de primera ins
tancia el conocimiento de los nego
cios contenciosos mientras que no se 
creasen Tribunales Contencioso-admi- 
nislrativos que decidiesen los nego
cios de esta especie:

Vistos el párrafo octavo deíiart. 8," 
y el art. 9." de la ley de 2 de Abril de 
1845, que atribuyen á los Conse
jos provinciales el conocimiento de 
las cuestiones contenciosas relativas 
al curso, navegación y flote de los 
rios y canales, obras hechas en sus 
cauces y márgenes-, primera distri
bución de sus aguas para riegos y 
otros usos, y á todo lo contencioso 
de los diferentes ramos de la Admi
nistración civil, respecto á los que 
no establezcan las leyes juzgados es
peciales :

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, que pone á cubierto de los 
interdictos de manutención y restitu
ción las providencias de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales 
en materia de su legíü atribución:

Considerando 1.° Que la providen- 
! cia del Alcalde do Bugarra, justa ó 

injusta, acertada ó desacertada, fué 
un acto administrativo, ya por la 
Autoridad que la dictó, facultada es
pecialmente por el Ayuntamiento y 
algunas de las leyes y Reales órdenes 
citadas para entender en la materia 
sobre que versa, ya por ser una me. 
chda urgente que responde á los inte-
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roses colectivos de un común de re- 
ganlcs, puestos bajo la tutela de la 
■■Administración en virtud de su natu- 
ralezíi propia y del encargo espreso 
hecho á la misma Administración por 
las indicadas disposiciones:

2?' Que en tal concepto no era ai 
Juez á quien tocaba reformar la ex
presada providencia, y menos por la 
via del interdicto, porque las leyes y 
Reales órdenes que se han citado se
ñalan la Autoridad que en la línea 
gubernativa y en læcoBtenciosa es la 
competente para el caso; y el fallo 
del Juez habría de determinar como 
debería darse curso perentoriomento 
íi unas aguas de aprovechamiento 
común para uso de diversos regantes, 
cosa notoria,mente ajena de la Auto
ridad judicial.

3." Que por tanto, la providencia 
de que se trata ha podido tener im
pugnación directa ante la Autoridad 
del mismo órden. que la ha dictado 
en la esfera gubernativa y tambien 
en la contenciosa ; pero el interdicto 
ha sido improcedente con arreglo á 
la Real órden últimamente Citada, 
estcns-iva en su espíritu á toda Auto
ridad administrativa, y ante la juris
dicción ordinaria solo seria de admi
tir en su caso la demanda en los jui
cios plenarios de posesión ó de pro
piedad;

Oído el Consejo Real, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado . en Palacio á doce de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
==-Está rubricado de la Real mano. 
=-El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.

Sulíe^retaria.—Sección de'Beneficencia y 
Sanidad.—Negociado'2,.“

Por conducto del Ministerio de Es
tado se ha recibido y hecho efectiva 
una letra de 5,000 rs. vn. que,, en 
celebridad del. feliz, nacimiento, de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de 
Astúrias, ha ofrecido,;comoJonativo 
al hospital de la Princesa, un carita
tivo estranjero, cuyo nombre se calla 
en cumplimiento del deseo espresado 
por el mismo.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D-. G.) se ha dignado darle las 
mas espresivas gracias.

Por acuerdo del Sr. Ministro de la 
Gobernación se manifiesta este acto 
de caritativo desprendimiento para 
satisfacción de su autor y justo cono
cimiento del público,

Madrid 16 de Marzo de 1858.^El 
Jefe de la sección, Tomás Rodríguez 
Rubí.

. MINISTERIO DE LA GUERRA.

Numero 10.—Circular.

Exemo. Sh: El Sr. Ministro de la 
'Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente :

«La Reina [Q. D. G.), en vista de 
la comunicación de esa Dirección ge
neral, fecha 16 de Febrero últhqo. 

en que manifiesta que el Teniente del 
regimiento do infantería Infante, nú
mero 5, D. Rafael Crame y Baguéis 
no se ha presentado en su cuerpo, 
no obstante haber transcurrido mas 
de dos meses desde su salida del Cas
tillo de GibraUáro de Málaga , en que 
se hallaba arrestado, se ha servido 
resolver que el espresado Oficial sea 
dado de baja en el Ejército, publi- 
cándosc en la órden general del mis
mo, conforme <á lo prevenido en Real 
órden de 19 de Enero de 1850; siendo, 
al propio tiempo la Real voluntad que 
esta disposición se comunique á los 
Directores ó Inspectores generales de 
las armas ó institutos. Capitanes ge
nerales de los distritos y al Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino, á 
fin de que, llegando á conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares, 
no pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes.»

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro , lo traslado a V. E. 
para sii conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Marzo de 
1858. — El Subsecretario , Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señor.....

Número 19.—^Circular.

Exorno. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general 
de Castilla Ia Nueva lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. GQ del 
oficio de V. E. de 22 de Febrero- últi
mo, manifestando á este Ministerio 
que con motivo de haber prorogado 
el Gobernador ciyil de la provincia de 
Guadalajara hasta el 28 de: dicho mes 
el plazo señalado para la entrega de 
los quintos provinciales, solicita el 
Gobernador militar se prorogue tam
bién el cierre de la Caja hasta el in
dicado día , en vez de hacerlo el 20, 
como previene la disposición 15 de 
la Real( órden; de 24 de Diciembre de 
1857; S. M. se ha servido resolver se 
diga á V. E. que determinado por Rea
les órdenes de 17 y 24 de Diciembre 
próximo pasado, que en lo sucesivo 
y mientras otra cosa no se disponga, 
sean los.Comandantes de las Cajas.de> 
quintos los Jefes, que. manden los bg- 
tallones provinciales que toma,n su 
nombre de las capitales donde aque
llas se encuentren establecidas, solo 
á estos compete entender, bajo la de
pendencia de la Autoridad superior 
militar de la provincia, en todas las 
operaciones de las quintas que se ha
yan llevado,y lleven á efecto, inclu
sas las incidencias de unas y otras; 
que Ias Cajas deben considerarse 
abiertas todo el año en los puntos 
donde por no haberse entregado el 
completo de los cupos que les hayan 
correspondido de reemplazos ante
riores’, lo vayan, verificando los Con
sejos provinciales paulatinamente; en 
el concepto de que esto no se opone 
á la prevención 15 de la antedicha 
Real órden de 24 de Diciembre próxi
mo pasado, y finalmente que, tanto 

dichos Jefes como los Ayudantes de 
las cajas de quintos, no gozan de gra
tificación alguna por la espresada co
misión, toda vez que por su destino 
disfrutan el sueldo de cuatro, consig
nado para los qne, anteriormente las 
desempeñaban.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efecto.s consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Marzo de 
1858. — El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señúr.....

Número 21.—Circular.

Exeiño. Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente:

«He dado cuenta á la Rein.a (Q. T). G.) 
del informe de V. E. de 25 de Enero 
último,, acerca de las ventajas del 
morrión conocido con el nombre de 
Ros sobre las del Schakó, al que 
acompañaba los remitidos por los Je
fes dedos cuerpos consultados sobre 
este asunto; y en su vista se ha servi
do resolver S. M. quedos batallones de 
cazadores usen del Ros del mismo co
lor y condiciones que el adoptado para 
el de Madrid, núm. 2 , y que los re
gimientos del arma continúen con el 
del Schakó que actualmente tienen, 
debiendo entenderse que la construc
ción de aquellos no deberá efeeluarse 
sino á medida que .los Schakós en uso 
cumplan el tiempo de duración seña
lado y sea preciso reemplazarios.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Díos guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de Marzo d'e 
1858. ^El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señor.i...

Gobierno de. la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice de Beal órden en 
16 del actual lo siguiente:

La Reina, (Q, D, G.) atendiendo á la 
importancia déliai obra escrita por 

, D. Manuel Mofles y Pepez, con el 
título Bep£rdog:i¡o •a ffiabético de-, Admi
nistración civil yi econóinica , y á la 
utilidad que repoírtarán de su adqui
sición, todos los. fuppionarios y Cor
poraciones administrativas del Esta
do, se ha servido, disponer que V. S. 
en uso de su autoridad, eseite á la 
Diputación y A-yuntacaientos de esa 
provincia, para que se inscriba en la 
lista de los suscrito,res,á da espresada 
obra, en la inteligencia de que se les 
abonará en las cuentas de sus respec
tivos presupuestos el importe de la 
suscricion.

Lo que se publica en este Periódico 
oficial para que Uegue d conocimiento 
de los Aijuntamientos de. esta provin
cia y puedan suseribir^e á la citada 
obra. Valladolid 22 de Marzo de 1858. 
=^lemente de Linares.

Gobierno de la, provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos; de esta 
provincia , puestos de Ia Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes, de mí autoridad, 'prac
ticaran- las mas éficaces diligencias 
para conseguir la captura del jóven 
Ruperto Lopez, (a) Calama, cuyas se
ñas se ¡espresan ó continuación , que 
en 9 del corriente se fugó de casa de 
su padre Victoriano Lopez, vecino de 
Castrejón, remítiéndolo si fuese ha
bido á mi disposición. Valladolid 22 
de Marzo de 1858. ^Clemente de 
Linares.

Señas. Edad 15 años; estatura re
gular á su edad; bastante moreno; 
lleva una capa vieja roja de gerguilfa, 
remendada; una montera vieja á la 
cabeza; camisa de lienzo usada; cha
queta de paño rojo usada; chaleco 
de Casiano ; pantalón de gerguitla ro
ja, nuevo, y descalzo de pié y pierna.

ANUNCIOS OFICIALES.
' — cea ©@o dw; —

GASA DE BENEFICENCIA
DE VALLADÓLID.

Estado que presenta la Junta Direc
tiva de la misma, del Ingres/) é 
inversion de los fondos, de dicho 
Establecimiento en todo el ano 
de W7.

(Conclusion.)

Existencias.en.la Casa en fl..® 
de Enere, de- fi85S„

Almacén de ropas.

Bayetas de varios colores, 189 varas.
Lienzo de hilo, 212 id.
Id. de algodón, 52 id.
Hilo y algodón para coser. 5 libras. 
Piezas de hiladillos y cuellos, 14, 
Camisas..í.'p

Ne muger, » 
Pantalones, 20.
Chalecos, 5.
Chaquetas^ 7. -
Pares de zapatos. f d® hombre, 15.

■ (demuger, »'
Id..die calcetas, 28. 5
Manteos-, 11. ' :
Jubones; 2Q‘. . . . ?
Sábanas usadas, 511.

Alwacen de vivere^. ;

Garbanzos, 40 >^ fanegas.
Muelas, 17 id.
Arroz, 22 arrobas.
Pimiento, 11 )^ id.
Tocino,. .{’“®b'«,^i4-

1 nuevo, 61 id.
Patatas, 760 id.
Aceite, 1 id.
Azucar, X id.

Combustible.

Carbón de piedra, 30 arrobas.
Id. de piña, 20 id.
Gran porción de madera vieja de la 

obra.
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Ropas bêchas en 1057.

hoiobré, 99.Camisas. | de muger, /9,
PiinlrHoiics, 09. ■
(Jüiiííí'os, 99, ' ' ' ' '
Cbaqüclas, 09. • • .
Raglanes.. O'}® P™» nuevo, 67 

1 de capas usadas, 20.
Curras, 100. .
Mímicos-, 55.
Jubones, 41. :
Pares de zapatos. hombre, 97.

‘ ) tic muger, 28.
Id. compuestos, 217,

Bopps y efecto^ ep servicio,

Catres de Inerro/ 218,
Gergones, 280.
Colchones, 33.
Sábanas, 896.
Alantes, 600.
Colchas, 283.
Almohadas, 240.
Fundas blancas, 297. '
Cada pobre tiene ademas dos vestua

rios completos y tres camisas.

Cuenta especial de la obra en el 
edificio de la tasa.

• - • < TOIiSOS. *

Por adelanto de dos fon
dos ordinarios de la Ca
sa en 1850. .... 55,800..

Por id. .id. . en 1057. 70,809.,18
Por líquido recaudado de 

557 acciones del em
préstito, cobradas unas 
en su totalidad y otras
solo en su primer divi
dendo,100,483..26

Limosnas destinadas especialmen
te á la obra,.

P. Benito Fernandez Ala- 
quiera. , 1,000.. 

D. Blas Pardo  500 
»^S.M. lox’ 

1). Pedro Errazquin, . . 100,. 
D. Miguel Polanco. . , 100.. 
Sres. Crespo  000..
Doiu) Adelaida Reinoso de 

Lara. 100..

To-^VL DE INGRESOS PARA 

EA OBRA,., . 229,393..10

AVERSION;

Por importe de jornales 
durante toda la obra, 
portes de materiales y 
vino por gratificación á 
los pobres. . . . . 69,911.. 9 

Por 5,551 fanegas de cal 12,424.. 6 
Por'96,595 ladrillos. . . 1'6;394..26 
Por 12,875 baldosas.. . 3,905.. : 
Por 1,000 lejas. . . . 540.. 
Por 1,000 azulejos.. . . 1,764.. 
Por 77 varas de sillería.. 1,064.. 
Por 7,271 arrobas de yeso 6,526., 5

Armazón del tejado.. . 
Maderaje. . . . ¿ . 
Téchos rasos y blanqueos 
Obra de herrería.. . . 
Por 260 halauslres. . . 
Ventanas y puertas. . . 
Hechuras de las mesas del 

refectorio. . . . 
Tubos de barro para la 

cocina y escusádos. . 
Placa y portezuelas para 

la cocina. . . . . 
Por dos buhardillas. . . 
Construcción de los ta

lleres. .... . 
Colocación y plantillas del 

pasamanos de la es
calera. .... . 

Por 6 doccnas dñ cestas. 
Por maromas y tiros;, . 
A D. Francisco del Cam

po, según su cuenta. . 
Al pintor, según id., con 

i 7

20 por 100 de rebaja de 
las proposiciones mas 
económicas hechasá la 
Junta..............................

A D. Mariano Perez Min- 
guez, por colores.. .

2,1'00..
60,^308..23
29,283;,
12,526..15

SO'S.. 30 
4,947..

750..

563..

221..35
26..

600..

456..
108/.
<92.

^1,2'21 18

5,514.

' ,240

Total invertido en

LA ORRA. . 229,,393,.1O

Ingresos para id. . 229,593.,10

Igual. .

Deudas contra la Casa 
tes de la obra en 1.° 

dé'1858.

A D. Pedro Afartin Sanz

A

A

A

por maderas. . . . 
Mauricio Herraiz, por 
herraje, . . . . , 
D. Pedro Errazquin, 

por id.............................  

proceden
de Enero

5,708..17

5,601..

1,667..

8

0. Francisco del Com-
po, por id. . . . . 4,487.. 

A D. Pedro Alonso Ruiz, 
por yeso.. . . . . 

D. Telesforo del Gallinar, 
por obra de cristalería, 
no ha presentado su 
cuenta........................

617..22

TOTAL.. . . . 15,081..13

Acciones del empréstito cedidas á 
favor de la Gasa.

D. Domingo Gutierrez Cal
derón , por una acción.

D. .Manuel Paez Jarami
llo, por id.................

D. Luis Navarro, por id..
Herederos de Doña Petra 

Navarro, por el primer 
dividendo de dos act 
clones 

D. Genaro Santander, por 
una acción. . .

D. Lázaro Alonso Pinto, 
por id.........................

I). José Antonio Armen
dia por id. ....

500..

500
300

200...

500..

500..

500..

D. Alarcelino Oscariz, 
por id. ..... 500..

.487

Total . . 2,500.. .

Advertencia. Las cuentas origi
nales, tanto del gasto ordinario como 
de la obra del ediíicio, quedan en la 
Secretaría de la Junta, donde podrán 
examinarías cuantas personas gusten 
cerciorarse de su exactitud: en la 
misma Secretaría obran todos los 
comprobantes de dichas cuentas yde 
diversas limosnas que.por no haber 
ingresado directamenle en poder del 
Tesorero de la Jimta, y sí.en las Sec
ciones de la misma , no van especifi
cadas en el estado precedente.

Lista nominal de^ los pobres existen- 
. .,,/cs en la Casa en 4.® de Enero 
^. de 1838 , y persona,s que han to

mado radon diaria fuera de la 
misma. >

''-'SB-ombres.''

1
2
5
4
5
6
7
8
9

10
11
12
15
14
15
46
17

Manuel Trobal.
Manuel Merino..
Ramón García.

Í9 
2'0 
21 
2'2 
23 

...... 24
23. 
26

■ 27
28
29 
30
31
52

54
55
56
57
38
59
40
41
42
45
44
45
46
47
48
49
50

52

Pio Domínguez. 
Andrés Salanova. 
Pedro ifancho. 
Solero de S. José. 
Nicolás Bacas. 
Marcos Ruiz. 
Casimiro Villacorta. 
Antonio Nogués. 
José Edrosa. 
Diego German. 
Melchor Martin Mayor. 
Francisco Alcañiz. 
Antonio Belló. 
Narciso Parra. 
Fermín Martínez. 
Fránciscó Mayordomo. 
José Valdivieso. 
Manuel Rebollo. 
Mariano Carrión. 
Eusebio Carrión, 
Miguel Muñoz. 
Antonio Vecilla. 
Francisco Perez. 
Narciso Villagra. 
Raimundo Sanz.
Nicolás Aparicio. 
Bernabé Lopez.
Miguel Alonso.
Manuel Palomar. 
Faustino Riva Lopez.

José Agustín.
Higinio Monfledo. 
Leonardo Ramos. 
José Ruiz.
Francisco Ventura. 
Tomás Marlin. 
Gregorio Quintana. 
Donato Nicomedes Pastor.
Juan Gallego. 
Mariano Anquita.
Vitorio Barrasa.
Lorenzo Sánchez. 
Estanislao Diez. 
Dionisio Casado. 
Miguel Peinador. 
Pedro Orden.
Romualdo Quintero.

53 Manuel Gallegos.
54 Luis de S, José.
55 Anselmo Mulas.
56 Pedro Salvatierra.
57 José Merino.
58 Maree-Iino Garro.
59 Gregorio Lara.
60 Manuel Lopez.
61 Manuel Liaño.
62 Felix Martin.
63 Antonio González.
64 Simón Capitan.
65 Zoilo Sánchez.
66 Pedro Villanueva.
67 Ambrosio Martin.
68 Eusebio Vázquez.
69 Crisantos Martin.
70 Pablo Herreras.
71 Laureano Cañibano.
72
73 Santiago Fernandez. :
74 Mariano Gallego.
75 Juan Manuel Herrero.
76 Marcelino Rojo.
77 Agapito González.
78 Pedro de S. Pedro.
79 Mariano Salcedo.
80 Casiano Sigüenza.
81 Ramón Paulor.
82 Antonio Prieto.
85 Manuel Hernández.
84
85 Manuel Columbo.
86 Ignacio Ceijas.
87 Prudencio Picado,
88 Angel del Amo.
89 Lucio de San José.
90 Eusebio Martínez.
91 Manuel Contreras.
92 Patricio Sánchez.
95 Blas Conde.
94 Domingo Herrero.
95 Manuel Cebada,
96 Francisco Fernandez,
97 Ramón Perez.
98 Rafael Redondo.
99 Francisco Bodeco.

100
101 Hilario Blanco.
102 Narciso Santos.
105 Manuel Gregorio.
104 Jacinto Rey. •
105 Mariano Suarez.
106 José Ramos.
107 Simon del Valle.
108 Cirilo Sierra.
109 Melchor Martin Menor.

®'BM|eres«

1 Engracia Guerrero.
2 Elena Nogueral.
5 Juana Herrero.
4 Cecilia Niño.
5 Juana Cebada.
6 Maria Domínguez.
7 Vitoria Gutierrez.
8 Bonifacia Ujano.
9 Petra Marlin.

40 Justa Gallego.
41 Isabel Ortega.
12 Maiia Herrero Arran.
45 Maria Adan.
14 Eugenia Esteban.
15 Maria Noriega.
16 Antonia Benavente.
17 Juana Lucas.
48 Maria Santos Antolín.
19 Maria Becaras,
20 María Ruiz.
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21 Dominga Rodriguez.
22 Maria Dolores Cerbantes.
25 Patricia Vinagrero.
24 Andrea Rojo.
25 Magdalena Rojo.
26 Maria Antonia Cano,
27 Tomasa Badillo.
28 Juliana Triana.
29 Pascuala Santos.
30 Ceferina Vicario,
51 Marta Gómez,
32 Benita Macías,
33 Juana Goañez.
34 Catalina Escudero,
35 Jacinta Perez.
56 Luciana González.
57 Ana Maria Caballero,
38 Maria Recio.
5D Feliciana Guerra.
40 Engracia Bargas,
41 Felipa González.
42 Juliana Moreno.
45 Isabel Nielo.
44 Cipriana García.
45 Aniceta Martin.
46 Alfonsa Lopez,
47 Petra Sánchez,
48 Isabel González,
49 Antonia Velez,
50 Maria Arias.
51 Maria Martinez,
52 Manuela 0. Conde.
55 Agueda Marcos,
54 Damiana Cuesta.
55 Vicenta Caldevilla.
56 Melchora Alvarez.
57 Juana Muñoz.
58 Andrea Josefa Lopez.
59 Maria Herrero Merino,
60 Isabel Milian.
61 Leocadia Marcos.
62 Ignacia Anton.
65 Feliciana Monzon.
64 Maria Perez.
65
66 Petra Lara.
67 Maria Diez.
68 Teresa Atienza.
69 Margarita Martin.
70 Casimira Vidal.
71 Rosa Fuerte.
72 Eduvigis Fernandez.
75 Josefa Calvo.
74 Agueda Gutiérrez.
75 Engracia Monedero.
76 Joaquina Rodríguez.
77 Teresa Lago.
78 Manuela Moran.
79 Maria Josefa Rodríguez.
80 Simona Sanz.
81 Narcisa Alejandro.
82 Ildefonsa Sainz Pardo.
85 Isidora Melgar.
84 Petra Mongil.
85 Manuela Vega.
86 Gertrudis Domínguez.
87 Cristina Hidalgo.
88 Juliana Delgado.
89 Agapita Gsreía.
90 Gregoria Martínez.
91 Margarita Ordejon.
92 Candelas Perez.
95 Clara Molinero.
94 Juana Perez.
95 Maria Angulo.
96 Maria Guerra.
97 Maria González.
98 Maria Engracia Pilar.
99 Isabel Castrillo.

100 María Ponce.
101 Clara Iglesias.
102 María Gómez.
105
104 Plácida Cortijo.
105 Beatriz Fernandez.
106 Jacoba Ordóñez.
107 Venancia Mulas.

Raciones para fuera de la Casa,

1 Josefa Corcos.
2 Josefa Chicote.
3 Juana Ortega.
4 Francisca Quesada.
5 Nicolasa Navarro.
6 Gertrudis Rodríguez.
7 Nicolás de Salce.
8 Antonia Marlin.
9 Vicenta Merlo Martin.

Total de acogidos de ambos 
sexos en 1.* de Enero de 
1858. ..,,... 209

Jd. en !.“ de Enero de 1857. . 218

Diferencia de menos en 1.® de 
Enero de 1858.. . ... 9

Pobres admitidos durante el año 
1857............. ..... • • 72 

Id. durante el año 1856. . . 77

Diferencia de menos en 1857. 5

Fallecidos,

En la Casa. . , . . • • R1
En el Hospital. . . . , , 36

Total. . . . 54

Fallecidos en 1856, • 47

Diferencia de mas en 1857, , 7

Han salido del Establecimiento.

Por mejorar de fortuna.. . . 21
Fugados. , , . . • • •
Ai hospital de dementes. . , 2
Por disposición de la Junta. , 1

28

NOTA. Se han suministrado du
rante el año, 1,534 raciones á tran
seúntes y retenidos de orden de la
Autoridad.

La Junta de la Casa de Beneficen
cia , publica hoy el Estado del ingreso 
¿inversion de los fondos destinados 
durante el año pasado de 1857, á la 
conservación del Establecimiento que 
tiene á su cargo. Al cumplir por este 
medio, el deber en que está de dar 
cuenta de su administración en el 
año precedente, no puede ocultar la 
viva satisfacción de que se halla po- 

1 seida observando los lisongeros re
sultados obtenidos en el período de 
tiempo á que se refiere el Estado an
terior. Comenzado el año de 1857 
bajo los tristes auspicios de una ge
neral carestía en los artículos de pri- 

| mera necesidad, la Junta hubiera 
desconfiado de poder cubrir las pe
rentorias y siempre crecientes aten
ciones de la Casa, sino hubiese con
tado con los recursos que nunca la 
tallan ni aun en ocasión de mayores 
pruebas. Todas las dignas y benéfi

cas Autoridades de esta Población han 
rivalizado en facilitar ingresos al Es
tablecimiento, y el vecindario todo 
con la inagotable caridad de que tie
ne dadas tan repetidas muestras, ha 
proporcionado á la Junta medios su
ficientes, no solo para las atenciones 
ordinarias, mucho mayores en 1857 
que en años precedentes, sino tam
bién para concluir la reedificion del 
edificio que ocupa la Casa. Con tan 
poderosos y eficaces ausilios, la Jun
ta ve boy cumplidos sus deseos y tie
ne la satisfacción de que esta Ciudad 
cuente ya con un Establecimiento 
digno de su importancia y cultura, y 
testimonio perpetuo de la caridad do 
sus habitantes. La Junta cree innece
sario entrar en delalies acerca de la 
obra que ha ejecutado en la Casa, li- 
milándose por lo tanto á rogar en
carecidamente á todas las clases de 
la Población se sirvan visitar el nue
vo edificio, que construido bajo la 
inteligente dirección de acreditados 
profesores, cuyo celo solo puede 
compararse á su desinterés, reúne 
todas las buenas condiciones higiéni
cas que pueden desearse. Las inequí
vocas pruebas de confianza que la 
Junta ha recibido de sus convecinos 
en el año ñltimo, la imponen el de
ber, que cumple gustosa, de matii- 
festar su profunda gratitud á lodos 
en general, y el especial reconoci
miento à los accionistas del Emprésti
to para la obra ; á los labradores que 
tan eficazmente han ausiliado á la 
Junta en circunstancias críticas; y á 
las demás personas que teniendo cré
ditos contra el Establecimiento, han 
aplazado sus reclamaciones prestan* 
do un señalado servicio que no pue
de echarse en olvido. Los pobres aco- 
jidos en la Casa, dirijen sus oracio
nes á la Divina Providencia en acción 
de gracias por los beneficios que dia- 
riamenle reciben de este caritativo 
vecindario, y al mismo Tiempo rue
gan ¡por la salud y felicidad de sus 
bienhechores. Valladolid 28 de Fe
brero de 1858.—El Presidente, Fran
cisco Lopez Bustamante. =E1 Tesore
ro, Francisco Alonso.—El Contador, 
José Cantalapiedra.=Leopoldo Lopez 
Gómez. Vocal-Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio.

En sesión de 12 del actual, ha acor
dado el Ayuntamiento que presido 
anunciar la vacante de la Secretaría 
del mismo, con la dotación anual de 
1,600 rs., pagados por trimestres ven
cidos de fondos municipales, cuya 
provision tendrá lugar á los 30 días 
de publicado este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, admitién
dose solicitudes hasta aquella fecha, 
á las que acompañarán los interesa
dos la competente' información de 
buena conducta, así moral como po
lítica que hayan observado en los 
pueblos de su domicilio. Carpio 22 
de Marzo de 1858.—El Alcalde Cons
titucional, Angel Esteban.—Casimiro 
Rodríguez, Secretario interico.

Don Pascual Alonso González, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido.

Hago saber: Que para proceder á 
la provision de una plaza de Alguacil 
de este Juzgado, vacante por renun
cia de Gregorio Alvarez que la desem
peñaba, se ha mandado instruir es- 
pediente para que en el término do 
cuarenta dias me presenten sus soli
citudes documentadas legalmenle los 
sargentos, cabos y soldados que, li
cenciados con buena nota hayan ser
vido en el Ejército y que aspiren á 
dicha plaza de Alguacil, con sujeción 
á los artículos 30 y 51 de la instruc
ción de 30 de Octubre de 1852. Dado 
en Medina del Campo á 17 de Marzo 
de 1858. = Pascual Alonso. = Por 
mandado de S. S., Victor Rodríguez.

Á voluntad de su dueño, que lo es 
el Exemo. Sr. Marqués de Bedmar y 
otros títulos, vecino de Madrid, se 
vende en pública licitación una casa 
sita en esta Ciudad, calle de la Tor
recilla, núm. 12, de 21,000 pies de 
cabida, según regulación hecha por 
el Arquitecto D. Epifanio Martínez de 
Velasco, 14,000 correspondientes al 
jardin, corrales y pátios, y 7,000 edi
ficados de una escelente construcción, 
en buen estado, con oficinas altas y 
3ajas, habitaciones de todas especies 
y cuanto pueda necesitarse para la 
comodidad y buen servicio de una 
familia por numerosa quesea, con mas 
merta accesoria á la calle t’adenas de 
San Gregorio, frente á las oficinas 
del Gobierno civil. Dicho remate ten
drá lugar en esta Ciudad el Domingo 
28 del corriente, de doce á una de la 
mañana, en la misma casa que se 
subasta, ante el Administrador de 
S. E. D. José Luis Prieto, con asis
tencia del Escribano de este Juzgado 
D. Antonino Santos, bajo las condi
ciones que están de manifiesto en 
casa del citado D. José, y en la con
taduría de S. E. en Madrid, calle del 
Pez, núm. 17, donde igualmente 
que en esta Ciudad, en el mismodia 
y hora, se abrira tambien licitación 
pública para el remate de la mencio
nada finca.

Se vende un molino harinero con 
tres pares de piedras francesas, lim
pia y cernino para las mismas; fábri
ca de panadería en el mismo local, 
con habitaciones, cuadra, pajar y^^ 
unas pocas tierras y viñedo. La per
sona que quiera interesarse en su ad
quisición, puede pasar á verlo en el 
término de Dueñas, pago de San Mi
guel, y á tratar con su dueño en Va
lladolid, calle de Bodegones, núm. 6.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de San Beni
to, se hallan de venta 280 monturas 
de caballo, con otros muchos obje
tos, todos á precios sumamente ba
ratos; tambien se cambian dichas 
monturas por otras.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de lat Anguttias, nvm. 3.
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